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Anuncio de licitación de: Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Objeto: Contratación del servicio de redacción de proyecto básico y de ejecución de las 

obras de ampliación en el IES “Mar Menor” de Santiago de la Ribera-San Javier 

(Murcia). Expediente: SG/CA/27/2018. 

 

1. Poder adjudicador: 

 

1.1) Nombre: Consejería de Educación, Juventud y Deportes. 

 

1.2) Número de identificación: S3011001I. 

 

1.3) Dirección: Avda. de la Fama, 15. 

 

1.4) Localidad: Murcia. 

 

1.5) Código NUTS: ES620. 

 

1.6) Código postal: 30006. 

 

1.7) País: España. 

 

1.8) Código NUTS: ES62 

 

1.9) Número de teléfono: +34 968279688 

 

1.10) Número de fax: +34 968279612 

 

1.11) Correo electrónico: contratacion.educacion@carm.es 

 

1.13) Dirección del perfil contratante: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=

c709$m&dpto=8a2629245f7a9579015f7bf0c99c070b 

 

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a los 

pliegos de la contratación en: 

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1616&IDTIPO=200&RASTRO=

c709$m&dpto=8a2629245f7a9579015f7bf0c99c070b 
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3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida: 

 

3.1) Tipo: Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

3.2) Actividad principal ejercida: Educación reglada en todos sus niveles; Juventud; 

Deportes, y cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 

 

5. Código principal: CPV   71200000: Servicios de arquitectura y servicios conexos.  

 

6. Lugar principal de la entrega: El lugar de ejecución del contrato será las dependencias 

de la empresa adjudicataria y la entrega en la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes. ES620 (Murcia). 

 

7. Descripción de la licitación: Contratación del servicio de redacción de proyecto 

básico y de ejecución de las obras de ampliación en el IES “Mar Menor” de Santiago de 

la Ribera-San Javier (Murcia). 

 

8. Valor estimado: 61.857,87.-€ I.V.A. excluido. 

 

Importe neto: 61.857,87 -€ 

IVA: 12.990,15.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 74.848,02.-€ 

 

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes. 

 

10. Calendario para la ejecución del servicio: 2,5 meses. 

 

11. Condiciones de participación: 

 

   11.1) La solvencia económica y financiera se acreditará según lo establecido en el 

artículo 87 de la LCSP: 

 

  Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por importe igual o     

superior al valor estimado de este contrato 

 

   11.2) La solvencia técnica o profesional se acreditará según lo establecido en el 

artículo 90 de la LCSP: 

 

  Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años, que 

incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los trabajos 

efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta 

de este certificado, mediante una declaración del empresario. (art. 78.1.a.TRLCSP). 
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Requisito mínimo: al menos uno de los trabajos realizados deberá ser de importe igual 

o superior al valor estimado de este contrato y referirse a una obra de edificación. 

 

Requisito de habilitación profesional: 

 

- Certificado que acredite estar dado de alta en Colegio Oficial de Arquitectos. 

En caso de personas jurídicas, deberán designar al técnico redactor del 

proyecto que tenga la titulación profesional habilitante. 

 

 

 

12. Adjudicación: 

 

12.1) Tipo de procedimiento: Abierto simplificado con varios criterios de 

adjudicación. 

 

17. Condiciones particulares a las que está sometida la ejecución del contrato: 

 

De conformidad con el artículo 202 de la Ley de Contratos del Sector Público, se 

establece condición de tipo social ( Apartado P del Anexo I del Pliego de cláusulas 

administrativas particulares). 

 

18. Criterios de adjudicación: 

 

18.1) Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas: Ponderación hasta 70 %, 

subdivididos según Pliego de cláusulas administrativas particulares, apartado K, letra 

A del Anexo I. 

 

18.2) Criterios evaluables mediante un juicio de valor: Ponderación hasta 30 %, 

subdivididos según Pliego de cláusulas administrativas particulares, apartado K, letra 

B del Anexo I. 

 

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: 

El plazo será de 20 días naturales desde el día siguiente a la publicación en el perfil del 

contratante. 

 

20. Dirección a la que deberán transmitirse las ofertas o solicitudes de participación: 

 

Únicamente se podrán presentar ofertas en el registro ubicado en la Oficina 

Corporativa de Atención al Ciudadano de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes. Avda. de la Fama, 15. C.P. 30006 Murcia, España.  

 

No se admitirán ofertas presentadas en oficinas de Correos. 
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21. Apertura de ofertas: 

 

21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Los 

plazos previstos en el art. 158 de la LCSP. 

 

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas: Se comunicará en el perfil del 

contratante. 

 

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto público. 

 

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes de 

participación: Español. 

 

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos: 

 

    23.3)  Se aceptará facturación electrónica. 

 

25. Procedimiento de recurso: 

 

25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso: Recurso de reposición. 

25.1.1) Nombre: Consejera de Educación, Juventud y Deportes 

25.1.2) Dirección: Avenida de la Fama 15, Murcia. 

25.1.3) Localidad: Murcia. 

25.1.4) Código NUTS: ES620. 

25.1.5) Código postal: 30006. 

25.1.6) País: España. 

25.1.7) Teléfono: +34 968279688.  

25.1.8) Fax: +34 968279612. 

25.1.9) Correo electrónico: contratacion.educacion@carm.es. 

 

25.2) Indicación plazos de presentación de recursos: Un mes desde la notificación del 

acto susceptible de recurso. 

 

25.3) Datos del Servicio del que pueda obtenerse esta información: Servicio de 

contratación de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, ubicado en la 

Avda. de La Fama, nº 15, C.P. 30006, Murcia, España. 

 

 

             LA SECRETARIA GENERAL 

     Fdo.: María Robles Mateo 

     (Documento firmado electrónicamente) 
 

Fi
rm

an
te

:
RO

BL
ES

 M
AT

EO
, M

AR
IA

23
/0

7/
20

18
 1

0:
57

:4
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) c

65
d8

49
c-

aa
04

-7
e5

7-
46

51
26

92
37

89


